
II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

23713 ORDEN de 10 de octubre de 1980 por la que se 
dispone la baja en el destino civil que ocupa en 
el Ministerio de Comercio y Turismo del Coronel 
honorario de Infantería don José Olmedo Sánchez.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido en el apartado h) 
del artículo 3.° de la Ley de 17 de julio de 1958 («Boletín Oficial 
del E6tado» número 172), y por cumplir la edad reglamentaria 
el día 9 de noviembe de 1980, causa baja en dicha fecha en 
el Ministerio de Comercio y Turismo —Delegación Provincial de 
Turismo de Almería— el Coronel Honorario de Infantería don 
José Olmedo Sánchez, que fue destinado por Orden de 30 de sep
tiembre de 1964 («Boletín Oficial del Estado, número 240).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, lo de octubre de 1980,—P. D., el Teniente General 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix 
Alvarez-Arenas y. Pacheco.

Excmo. Sr. Ministro de Comercio y Turismo.

23714 ORDEN de 10 de octubre de 1980 por la que se 
dispone la baja en el destino civil que ocupa en 
el Ministerio de Hacienda del Comandante de In
fantería don Antonio López González.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido en el apartado h) 
del artículo 3.° de la Ley de 17 de julio de 1958 («Boletín Oficial 
del Estado, número 172), y por cumplir la edad reglamentaria el 
día 3 de noviembre de 1980, causa baja en dicha fecha en el 
Ministerio de Hacienda —Servicio Especial de Vigilancia Fiscal 
en Huelva— el Comandante de Infantería don Antonio López 
González, que fue destinado por Orden de 13 de julio de 1959 
(«Boletín Oficial del Estado» número 171).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1930.—P. D., el Teniente General 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix 
Alvarez-Arenas y Pacheco.

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

23715 ORDEN de 25 de octubre de 1980 por la que se nom
bran funcionarios de carrera del Cuerpo General 
Auxiliar de la Administración Civil del Estado a los 
aspirantes que se citan, que superaron la fase de 
oposición de las XXIV y XXVI pruebas selectivas, 
curso de formación y período de prácticas.

Ilmos. Sres.: Una vez superadas las pruebas selectivas para 
ingreso en el Cuerpo General Auxiliar de la Administración 
Civil del Estado, convocadas por Ordenes de este Ministerio 
de la Presidencia de 26 de diciembre de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» número 8, de 7 de enero siguiente) y de 21 de 
marzo de 1979 («Boletín Oficial del Estado» número 86, de 10 
de abril del mismo año), y realizado favorablemente el curso 
selectivo, así como el preceptivo período de prácticas admi
nistrativas, y vistas las propuestas del Instituto Nacional de 
Administración Pública da 23 de septiembre último,

Este Ministerio de la Presidencia, en ejercicio de las faculta
des señaladas en el artículo 32 de la Ley articulada de Funcio
narios Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964, ha tenido a 
bien nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo General Auxi
liar de la Administración Civil del Estado a los candidatos pro
cedentes de las XXIV —la primera— y XXVI —los restantes— 
pruebas selectivas que se relacionan a continuación, con indi
cación del número de Registro de Personal que les ha sido asig
nado y confirmación de los destinos que se indican.

Para la adquisición de la condición de funcionario de carrera, 
los interesados habrán de cumplimentar el Real Decreto 707/ 
1979, de 5 de abril («Boletín Oficial del Estado» número 83. del

día siguiente), y tomar posesión de sus destinos dentro del 
plazo de un mes, contado desde .el día siguiente hábil al de la 
fecha de publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado», y ello de acuerdo con cuanto se dispone en el 
artículo 38 de la vigente Ley articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado, a cuyo fin los destinados en Madrid habrán de com
parecer en la Jefatura de Personal del Ministerio de Hacienda, 
y el destinado en Jaén, en la Delegación de Hacienda de dicha 
localidad.

Por la Jefatura de Personal del Ministerio de Hacienda, en 
los supuestos de los destinados en Madrid, se enviarán de modo 
inmediato a la Dirección General de la Función Pública copia 
autorizada o fotocopia de las diligencias de toma de posesión 
que se consignen en el título administrativo de los interesados, 
y en el supuesto del destino periférico, por la Delegación de 
Hacienda de Jaén se enviará dicha copia, simultáneamente, a la 
Dirección General de la Función Pública y a la Jefatura de 
Personal del Ministerio de Hacienda.

En consecuencia, los afectados cesarán a todos los efectos en 
el día de la fecha de publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado» en su condición de funcionarios en 
prácticas, por lo que sólo hasta dicha fecha percibirán sus re
tribuciones con tal carácter, si hubiesen optado por este sistema 
de retribución.

La toma de posesión podrá efectuarse aunque en la fecha 
correspondiente no se hubiesen recibido aún los títulos adminis
trativos de los interesados, reflejándose posteriormente dichas 
tomas de posesión y las fechas en que tuvieron lugar en las dili
gencias que después se efectúen en los mismos.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 25 de octubre de 1980.—P. D., el Subsecretario, Eduar

do Gorrochategui Alonso.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Hacienda y Director 
general de la Función Pública.

RELACION QUE SE CITA

A03PG033725. Larrio García, María del Carmen. Fecha de na
cimiento: 2 de julio de 1951. HA-Madrid.

A03PG033726. González López, Víctor Alfonso. Fecha de naci
miento: 24 de mayo de 1958. HA-Madrid.

A03PG033727 Cárdenas Moreno, Gregorio. Fecha de nacimien
to: 2 de noviemre de 1958. HA-Jaén.

A03PG033728. García García, María Elena. Fecha de nacimiento:
2 de noviembre de 1952. HA-Madrid.

A03PG033729. Giráldez Muñoz, María de los Angeles. Fecha de 
nacimiento: 9 de febrero de 1048. HA-Madrid.

A03PG033730. Gómez García, María Isabel. Fecha de nacimiento:
• 7 de enero de 1957. HA-Madrid.

MINISTERIO DE JUSTICIA

23716 RESOLUCION de 14 de octubre de 1980, de la Direc
ción General de Justicia, por la que se resuelve 
concurso de traslado entre Oficiales de Adminis
tración de Justicia.

Visto el expediente instruido como consecuencia del concurso 
anunciado en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 25 de 
septiembre de 1980, para la provisión de plazas entre Oficiales 
de Administración de Justicia,

Ésta Dirección General, de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 4 en relación con la disposición 6.5 del Real Decre
to 2104/1977, de 29 de julio, por el que se aprueba el texto 
articulado parcial de la Ley de Bases 42/1974, de 28 de noviembre; 
Orgánica dé la Justicia y el Reglamento Orgánico del Cuerpo 
de Oficiales de 6 de junio de 1969, acuerda:

1.º Designar a los Oficiales de la Administración de Justicia 
que a continuación se indican para servir las vacantes que 
se citan:



Nombre y apellidos Destino actual Plaza para la que se le nombra

José Ramón Solís Solera ........  ........................
María Paz Chamósa Sarandeses........ ... ........
Gabino Fernández Pérez ..................................

Jacinto Atalaya de Julián ...................................
Eduardo Torralvo Porrera...................................
José Albiñana Mompó ............... ......... ... ...
Tiburcio Jiménez Acebes .............'.......................
Luis Antonio Gascón Gimeno ........ ...................
Juan Justo Moreno Cardoso ..............................
Luis de la Iglesia Martiñán ...............................
Juan Antonio Blanco Gallardo ........................

María del Pilar Rodríguez Vera........................
José María Casasola Recio ................................
Alfonso Moreno Cardoso ....................................
José María Viera Ariza ......................... ........

José Antonio Gálvez Getino ..............................

Natividad Ortubia Gimeno ... .........................

Adrián Rodríguez García ....................................

Antonio Damas López ........  ..............................
José Antonio Urbano Ruz ...................................

Antonio Sabater Rodríguez ...............................

María del Pilar Sánchez Arévalo ...................
Joaquín Rodríguez Criado .................................

Pedro Córdoba Jiménez ........................................
Juan Antonio Pérez Serrano ..............................
Rafael Rojas López ...............................................
Ramiro Gómez Blanco .........................................
Inocente M. San Martin Andrés ...................
Matías Heredia González ....................................

José Romero Ferrer ..............................................

Adolfo Cidoncha Sánchez ................... .............
María Amapola Delgado Díaz .........................
Josefa Valentín Villánueva ..............  ..............

Antonio de Aquino Arujo ...................................
Juan Martínez Rayo ..............................................

Luis Cidoncha Merino ..............  ........................
Julián María Lois García ...................................
José Castillo Retana ..............................................
Evaristo Juan Sánchez Ger ... ... ...................
Rosalía Lafuente Soria.........................................
José Luis Quintero Barbero ..............................
Cesáreo García-Patos Muñoz ..............................
Diego Eladio Ecija Reyes ...................................
Carmen Pilar García-Amorena García ........
María del Pilar Téllez Escolano ........................

Luis Serrano Castilla ..'.......................................
María Concepción Santos Sánchez ...................
José Luis Canal González ...................................

María Isabel Ramos Llano ... ..............................
Nicolás Olivares Huerga ................. ..................
María Ester Usieto Lanaspa ..............................
José Ferrándiz Perona.........................................

Gracia Llamas Muñoz .........................................

Angel López del Cerro .........................................

Juan Antonio Arias García ..............................
Fernando Elias Ordóñez del Gallego .............
Aurora Muñoz Poveda ............................. ...
Natividad Rodríguez Diez .................................. .

Vicente Civera Santes .............................. ...

Audiencia de Valencia............ . ........... i. ...
Audiencia de La Coruña .............. ..............
Primera Instancia e Instrucción número 1

de Hospitalet ......................... . ...................
Instrucción número 1 de Córdoba .............
Primera Instancia número 2 de Las Palmas.
Reingresado ........................................................
Primera Instancia número 15 de Madrid.
Instrucción número -2 de Valencia.............
Primera Instancia número 1 de Madrid ...
Instrucción número 2 de La Coruña ........
Central de Instrucción número 2 de

Madrid .............................................................
Instrucción número 1 de Granada.............
Instrucción número. 1 de Málaga ..............
Instrucción número 7 de Valencia.............
Primera Instancia e Instrucción de Frege- 

nal de la Sierra (Badajoz) ........................

Instrucción número 1 de Málaga .............

Primera Instancia e Instrucción de Elda 
(Alicante) .............'..........................................

Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Vigo ...........................................................

Instrucción número» 7 de Barcelona ........
Distrito de Andújar .........................................

Primera Instancia e Instrucción número 3 
de Hospitalet..................................................

Instrucción número 2 de Madrid .............
Distrito número 1 de Jerez de la Frontera.

Distrito de Arenas de San Pedro .............
Distrito número 24 de Madrid ...................
Distrito de Villacarriedo (Santander) ...
Distrito de Telde (Las Palmas) .............
Distrito número 1 de Logroño ...................
Distrito de Silla (Valencia) ........................

✓ iy*
Distrito número,5 de Valencia ...................

Distrito número 25 de Madrid ...................
Distrito número 29 de Madrid ...................
Juzgado de Paz de San Sebastián de los

Reyes (Madrid) .............................................
Distrito número 24 de Madrid ...................
Distrito número 1 de Hospitalet de Llo-

bregat ...............................................................
Distrito número 22 de Barcelona .............
Distrito número 1 de Tarragona .............
Distrito de Torrelaguna (Madrid) .............
Distrito de Puerto de Santa María (Cádiz).
Juzgado de Paz de Parla (Madrid) ........
Distrito de Rambla (Córdoba) ...................
Juzgado de Paz de Coslada (Madrid) ...
Distrito de Alcalá la Real (Jaén) ... ........
Juzgado de Paz de Fuenlabrada (Madrid). 
Distrito de Fraga (Huesca) .........................

Distrito de Guadix (Granada) ...................
Distrito de Paterna (Valencia) ...................
Primera Instancia e Instrucción de Grado 

(Oviedo) ..........................................................

Distrito de Aller (Oviedo) .............................
Distrito de Mieres (Oviedo) ........................
Distrito de Jaca (Huesca) .........................
Distrito de Hellín (Albacete) ........................

Distrito de Villanueva del Arzobispo
(Jaén) ...............................................................

Distrito de Herrera del Duque (Badajoz).

Distrito de Mieres (Oviedo) ........................
Distrito de ?,a Laguna número 2 (Tenerife).
Reingresada ........................................................
Reingresada ........................................................

Reingresado............. ... .............. ...................

Fiscalía de Valencia.
Audiencia de Pontevedra.

Instrucción número 6 de Barcelona. 
Audiencia de Córdoba.
Instrucción número 2 de Las Palmas. 
Instrucción número 13 de Barcelona. 
Primera Instancia número 10 de Madrid. 
Primera Instancia número 5 de Valencia. 
Primera Instancia número 13 de Madrid. 
Primera Instancia número 1 de La Coruña.

Central de Instrucción número 4.
Distrito número 12 de Sevilla.
Instrucción número 4 de Málaga. 
Instrucción número 8 de Valencia.

Primera Instancia e Instrucción de Llere- 
• na (Badajoz).

•Primera Instancia e Instrucción de Martos 
(Jaén).

Distrito de La Línea de la Concepción 
(Cádiz).

Primera Instancia e Instrucción de Amu
rrio (Alava). \

Instrucción número 9 de Barcelona. 
Primera Instancia e Instrucción de-Mon- 

tilla (Córdoba).

Primera Instancia e Instrucción de Huér- 
cal-Overa (Almería).

Instrucción número 3 de Madrid.
Primera Instancia e Instrucción número 1 

de Jerez de la Frontera.
Juzgado de Paz de Majadahonda (Madrid). 
Distrito número 3 de Madrid.
Distrito número 1 de Santander.
Distrito de Puerto del Rosario (L; Palmas). 
Instrucción número 12 de Barcelona. 
Distrito de La Almunia de Doña Godina 

(Zaragoza).
Primera Instancia e Instrucción de Liria 

(Valencia).
Distrito número 10 de Madrid.
Distrito número 14 de Madrid.

Distrito número 11 de Madrid.
Distrito número 15 de Madrid.

Distrito número 1 de Almería.
Distrito número 9 de Sevilla.
Distrito número 14 de Barcelona.
Distrito número 14 de Madrid.
Juzgado de Paz de Camas (Sevilla). 
Instrucción número 10 de Madrid.
Distrito número 1 de Córdoba. • 
Instrucción húmero 8 de Madrid.
Distrito número 5 de Málaga.
Instrucción número 11 de Madrid.
Primera Instancia e Instrucción de Laredo 

(Santander).
Distrito de Pinos Puente (Granada). 
Distrito de Torrente (Valencia).

Primera Instancia e Instrucción número 3 
de Oviedo.

Audiencia de Oviedo.
Distrito de La Bañeza (León).
Instrucción número 14 de Madrid.
Primera Instancia e Instrucción de Hellín 

(Albacete). ■

Instrucción número 14 de Madrid.
Primera Instancia e Instrucción de Herre

ra del Duque.
Distrito de Siero (Oviedo).
Distrito de Langreo (Oviedo).
Instrucción número 14 de Madrid.
Juzgado de Paz de San Fernando de He

nares (Madrid),
Audiencia de Valencia,

2. ° Excluir del concurso a don José María Juárez Fernández, 
don Rafael Vélez Muñoz y doña María del Pilar Pérez Castro, 
por haber tenido entrada fuera de plazo. Asimismo se excluyen 
las solicitudes de don Alberto Rojas del Moral, don Dionisio 
Ferreiro Fernández, don Antonio Huertas Briones y don Gui
llermo Pérez Redondo, por no llevar un año en su actual des
tino.

3. ° Declarar desiertas, por falta de solicitantes, las restantes 
vacantes anunciadas en el «Boletín Oficial del Estado» de 25 de 
septiembre de 1980.

Los Oficiales relacionados deberán tomar posesión de sus 
nuevos destinos dentro del plazo reglamentario.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardé a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1980.—Ei Director general, Miguel 

Pastor López.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función 
Asistencial a la Administración de Justicia.


